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2020. Desafíos de la Náutica de Recreo
y su Impacto Turístico en Baleares
Palma, 26 de Noviembre de 2007
PRINCIPALES CONCLUSIONES DE LA CAEB
· La Náutica de Recreo en Baleares tiene una gran importancia tanto por su trascendencia turística y económica como por las repercusiones indirectas sobre la industria de las Islas y por su importante potencial de desarrollo, aprovechando las favorables condiciones geográfico climáticas del archipiélago para la práctica de la navegación náutico-deportiva y de recreo. En conjunto, el sector realiza una importante aportación al PIB de la Comunidad, creando actividad empresarial y empleo de forma estable y transversal entre muchos subsectores económicos. Baleares acogerá este año más de 294 mil turistas náuticos que generarán algo más de 4,4 millones de estancias turísticas y que supondrán unos ingresos totales por turismo náutico que pueden superar los 540 millones de euros.
· Resulta necesario una optimización y ajuste de las actuales instalaciones náuticas, y especialmente un eficiente reajuste de las distribuciones de los amarres disponibles por tamaño de eslora, facilitando la posibilidad de atender las demandas de barcos de mayores esloras. La utilización de alternativas como la combinación de marinas secas con sistemas ágiles de puesta en disposición de las embarcaciones de pequeña eslora podría facilitar la reestructuración de los amarres disponibles en muchos puertos de forma que se posibilitaría dar cabida a embarcaciones de mayor eslora sin necesidad de ampliar o modificar las dimensiones totales de las instalaciones de los puertos. 
· Es necesario elaborar un Plan Director de Ordenación de Costas, Puertos y Fondeos que recoja los criterios básicos de planificación futura del desarrollo de las instalaciones, infraestructuras y servicios necesarios para atender a las exigencias de la demanda y conformar un destino puntero y competitivo en la Cuenca Mediterránea. El Puerto de Palma se debe convertir en base del Mediterráneo Occidental de Superyates y embarcaciones de gran eslora. Actualmente este segmento tiene muy limitadas sus posibilidades por la falta de disponibilidad de amarres.

· Es también imprescindible mejorar sustancialmente la gestión de los fondeos como fórmula que permite atender puntas de demanda de forma controlada y garantizando la calidad en los servicios prestados y la seguridad del tráfico marítimo. En la medida de lo posible estos fondeos deberían estar asistidos técnicamente, y disponer de los servicios especializados (mantenimiento, gestión de residuos, aprovisionamientos, desplazamiento, aseguramiento de los muertos,…) ofrecidos por los puertos ubicados en la zona de influencia del fondeo, lo que permitiría ofrecer un valor añadido al puerto deportivo, que garantiza el cumplimiento de la totalidad de la normativa medioambiental así como los parámetros relacionados con la seguridad en el tráfico.
· La normativa fiscal en España relacionada con la náutica recreativa es poco competitiva con los países de nuestro entorno y supone un importante sobrecoste tanto en la matriculación y abanderamiento de nuevas embarcaciones como en los servicios prestados por las mismas. España es el único miembro de la Unión Europea en el que existe un impuesto de matriculación más elevado (12%), además del IVA correspondiente, cuando en algunos de los principales países de nuestro entorno, como el caso de Alemania y de Reino Unido, los principales emisores de turismo hacia las Islas, la carga fiscal es muy significativamente inferior. A efectos de armonizar nuestra situación y de facilitar el desarrollo de la náutica deportiva, se debería eliminar el impuesto de matriculación que afecta a embarcaciones de eslora superior a los 7,5 m. y ajustar a la baja los tipos del IVA aplicable, facilitando de esta forma el que las matriculaciones de embarcaciones y el abanderamiento de las mismas se realicen en las Islas.

· Las especificidades de la náutica deportiva y recreo no están bien contempladas ni reguladas en la actual entorno regulatorio (Ley de Puertos, Ley General de Navegación Marítima,…) enfrentándose en muchas ocasiones a tratamientos distintos en función de si se desarrolla en el ámbito de un puerto del Estado o de un puerto cuya gestión es competencia del Gobierno autonómico. Esto provoca situaciones de tratamiento desigual y supone una importante inseguridad jurídica para las empresas que operan en sector. 
· La organización de grandes eventos deportivos tiene importantísimas repercusiones positivas para Baleares, tanto desde la perspectiva de impacto económico directo e indirecto como desde el ámbito del impacto promocional y de imagen de las Islas a nivel mundial. Grandes competiciones deportivas como la Copa del Rey, el Trofeo Princesa Sofía, la SuperYacht Cup o la posible participación en eventos como los Juegos Olímpicos, Copa América etc. son de máximo interés para Baleares por las repercusiones económicas, mediáticas, promocionales, así como por el esfuerzo de adaptación y modernización de las infraestructuras que suelen requerir.
· La promoción del destino turístico es un aspecto vital. Por ello, la Administración debe apostar por proyectos de promoción del destino Baleares a través de los puertos deportivos como puerta de acceso.
· Es también necesario hacer un esfuerzo en el ámbito de la formación profesional que ponga a disposición del sector náutico los profesionales requeridos en cada caso con una adecuada titulación y preparación técnica.
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